
  

Salinas, 15 de junio de 2005    Señor , 
JUAN FRANCISCO VLIEG GONZALEZ 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Universal de Accionistas de la (a 

FARAECU, S.A, celebradá el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo a Usted 
cargo de GERENTE GENERAL de la compañía por un periodo de cinco años, 
atribuciones y deberes establecidos en los Estatutos Sociales, entre los que dq 

de ningún otro funcionario. 

Los Estatutos Sociales constan en. la escritura pública de. constitución otorgada 
Notario Quinto de Guayaquil, abogado Cesario Condo Chiriboga, el 4 de novieíi 
2002, e inscrita en el Registro Mercantil el 25 de noviembre del mismo año. M 

escritura pública otorgada el 14 de marzo de 2005 e inscrita en el Registro de la P 
el cantón Salinas el 9 de junio de 2005, se cambió el domicilio de la compañ 

ealizó la consecuente reforma del Contrato Social. 

Secretario Ad-Hoc 

ZÓN: Acepto desempeñar el cargo GERENTE GENERAL de la compaña FARAECU, 

leclaro que me he posesionado en esta misma fecha. Salinas, 15 de junio de 2005. 
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     Olvera Espinoza 
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